
LEYNó. 1919 12JUL 2018 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HONORES A LA MEMORIA Y OBRA 


DEL EXPRESIDENTE JULIO CESAR TURBAY AYALA, CON OCASiÓN DEL 

PRIMER CENTENARIO DE SU NATALICIO. 


EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. La República de Colombia honra la memoria y obra del 
expresidente de la República doctor Julio César Turbay Ayala, al cumplirse el 
primer centenario de su nacimiento, ocurrido en Bogotá el 18 de junio de 1916. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional y al Congreso de la República 
para rendir honores al expresidente Turbay Ayala, en acto especial y 
protocolario, cuya fecha, lugar y hora serán programados por la Mesa Directiva 
del honorable Senado de la República, en el cual contará con la presencia de 
altos funcionarios del Gobierno nacional, miembros del Congreso de la 
República y demás autoridades locales y regionales. 

Parágrafo. Copia de la presente ley será entregada a los familiares del 
expresidente Turbay Ayala, en letra de estilo y en el acto especial y protocolario 
de que trata el presente artículo. 

Artículo 3°. Se institucionaliza el día 18 de junio de cada año como la fecha en 
la que la nación, a través del Ministerio del Interior, rinda honores y honre la 
memoria del expresidente Julio César Turbay Ayala, en actos públicos y con 
amplia difusión nacional. 

Artículo 4°. El Ministerio de Cultura, por sí mismo o a través de sus entidades 
adscritas o vinculadas, erigirá dos (2) bustos en bronce del expresidente Julio 
César Turbay Ayala, los cuales serán ubicados en el Centro de Convenciones 
de Cartagena el cual lleva su nombre y en un lugar destacado del Capitolio 
Nacional. 

Artículo 5°. Encárguese a la Biblioteca Nacional y al Archivo NaCional General 
de la Nación, la recopilación, selección y publicación en medio físico y/o y 
digital, de las obras, discursos y escritos políticos del expresidente Julio César 
Turbay Ayala. Una vez la información sea recopilada y digitalizada, deberá ser 
compartida al Banco de la República para que, a través de su Biblioteca Virtual, 
se actualice y enriquezca la información ya existente del ex presidente. 

Artículo 6°. Con base en la compilación señalada en el artículo anterior, se 
autoriza al Gobierno nacional para que a través del Ministerio de Cultura se 
publique un libro biográfico e ilustrativo del expresidente Julio César Turbay 
Ayala, con el fin de que se distribuya un ejemplar para cada una de las 
bibliotecas públicas dentro del territorio nacional. 



Artículo 7°. Encárguese a la Agencia Nacional de Televisión (ANTV), la 
producción y emisión de un documental que recoja la vida y obra del 
expresidente Julio César Turbay Ayala, el cual será transmitido por el Canal 
Institucional y Señal Colombia. 

Artículo 8°. El Presidente de la República designará un comité especial que se 
creará con el fin de garantizar la planeación, organización y seguimiento de los 
eventos y obras que se llevarán a cabo por parte de las entidades autorizadas y 
encargadas de cada actividad para el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 9. Autorícese al Gobierno nacional para que incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación las partidas presupuesta les necesarias, con 
el fin de que se lleve a cabo el cumplimento de las disposiciones establecidas 
en la presente ley, autorización que se extiende a la celebración de los 
contratos y convenios interadministrativos necesarios entre la nación y las otras 
entidades a las cuales se han delegado las respectivas gestiones. 

Artículo 10. Las obras y actividades establecidas en la presente ley se deberán 
ejecutar dentro del año siguiente a su entrada en vigencia. 

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su publicación. 

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBLlCA 

/~Lj~ 
RAIN JOSE CEr::-:ARABIA 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLlCA 
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Contlnuaclón Ley: POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HONORES A LA MEMORIA Y OBRA DEL EXPRESIDENTE JULIO CESAR TURBAY AYALA, CON 
OCASiÓN DEL PRIMER CENTENARIO DE SU NATALICIO. 

LA PRESIDENTA (E) DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 


ERTO MANTILLA SERRANO 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HONORES A LA MEMORIA Y OBRA DEL 
EXPRESIDENTE JULIO CESAR TURBAY AYALA, CON OCASiÓN DEL 

PRIMER CENTENARIO DE SU NATALICIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 12JUL2018 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

\J 
GUILLERMO 3L RIVERA FLÓREZ 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

¡Jtt4¿UvI ~ eM. d.. '"' 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

EL VICEMINISTRO DE CONECTIVIDAD Y DIGITALIZACiÓN, DEL 
MINISTERIO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, ENCARGADO DEL EMPLEO DE MINISTRO DE 
TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES, 

¿ ,~ ~ ~v~t.2. 
JUAN SEBASTIAN ROZO RENGIFO 

LA MINISTRA DE CULTURA, . ~ . / 

Jl .1) , 
I (JYVYnrrr /~'YW1 ' 

MARIANA GARCÉS CÓRDOBA 


